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I. DIRECTIVA (UE) 2018/822 DEL CONSEJO, DE 25 DE MAYO DE 
2018, QUE MODIFICA LA DIRECTIVA 2011/16/UE POR LO QUE 
SE REFIERE AL INTERCAMBIO AUTOMÁTICO Y OBLIGATORIO 

DE INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA FISCALIDAD EN 
RELACIÓN CON LOS MECANISMOS TRANSFRONTERIZOS 

SUJETOS A COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN
–DOUE núm. 139, de 5 de junio de 2018–

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular 
sus artículos 113 y 115,

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos 
nacionales,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),

De conformidad con un procedimiento legislativo especial,

Considerando lo siguiente:

(1) A lo largo de los últimos años, la Directiva 2011/16/UE del Consejo (3) 
ha sido objeto de una serie de modificaciones a fin de dar cabida a nuevas 
iniciativas en el ámbito de la transparencia fiscal a escala de la Unión. En 
este contexto, la Directiva 2014/107/UE del Consejo (4) introdujo, para la 
información sobre las cuentas financieras en la Unión un Estándar común 
de comunicación de información (ECCI) desarrollado por la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). El ECCI dispone el intercam-
bio automático de información sobre las cuentas financieras titularidad de 
residentes no sujetos a impuestos y establece un marco para dicho intercam-
bio a escala mundial. La Directiva 2011/16/UE fue modificada por la Directiva 
(UE) 2015/2376 del Consejo (5), que estableció el intercambio automático de 
información relativa a acuerdos tributarios previos transfronterizos, y por la 
Directiva (UE) 2016/881 del Consejo (6), que estableció el intercambio auto-
mático y obligatorio de información entre las autoridades tributarias sobre 
los informes país por país de las empresas multinacionales. Dada la utilidad 
que puede tener para las autoridades tributarias la información relativa a la 
lucha contra el blanqueo de capitales, la Directiva (UE) 2016/2258 del Con-
sejo (7) obligó a los Estados miembros a dar acceso a dichas autoridades a 
los procedimientos de diligencia debida con respecto al cliente aplicados por 
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I. DIRECTIVA (UE) 2018/822 DEL CONSEJO, DE 25 DE MAYO DE 2018, QUE MODIFICA...

las instituciones financieras en virtud de la Directiva (UE) 2015/849 del Par-
lamento Europeo y del Consejo (8). Aunque la Directiva 2011/16/UE ha sido 
modificada en varias ocasiones a fin de reforzar los medios a disposición de 
las autoridades tributarias para reaccionar ante una planificación fiscal agre-
siva, sigue siendo necesario reforzar determinados aspectos específicos de 
transparencia del actual marco fiscal.

(2) A los Estados miembros les resulta cada vez más difícil proteger sus 
bases imponibles nacionales de la erosión, ya que las estructuras de planifi-
cación fiscal han evolucionado hasta adquirir una especial complejidad y a 
menudo aprovechan el incremento de la movilidad de personas y capitales 
dentro del mercado interior. Habitualmente, estas estructuras consisten en 
mecanismos que abarcan varias jurisdicciones y que trasladan los beneficios 
imponibles a regímenes fiscales más favorables, o que tienen por efecto la 
reducción de la factura fiscal global del contribuyente. En consecuencia, los 
ingresos fiscales de los Estados miembros sufren a menudo una considera-
ble merma, lo que impide a estos últimos aplicar políticas fiscales favorables 
al crecimiento. Resulta, por tanto, crucial que las autoridades tributarias de 
los Estados miembros obtengan información completa y pertinente sobre los 
mecanismos fiscales potencialmente agresivos. Dicha información permiti-
ría a dichas autoridades reaccionar rápidamente ante las prácticas fiscales 
nocivas y colmar las lagunas existentes mediante la promulgación de legis-
lación o la realización de análisis de riesgos adecuados y de auditorías fisca-
les. No obstante, la no reacción por parte de las autoridades tributarias con 
respecto a un mecanismo del que han recibido información no debe implicar 
la aceptación de la validez o del tratamiento fiscal de dicho mecanismo.

(3) Dado que la mayoría de los mecanismos de planificación fiscal poten-
cialmente agresiva pueden abarcar más de una jurisdicción, la comunica-
ción de información sobre ellos aportaría resultados positivos adicionales en 
caso de que dicha información también fuese objeto de intercambio entre 
los Estados miembros. Es crucial, en particular, el intercambio automático 
de información entre las autoridades tributarias de modo que estas dispon-
gan de la información necesaria para poder adoptar medidas en caso de que 
observen prácticas fiscales agresivas.

(4) Reconociendo que contar con un marco transparente para el desarro-
llo de la actividad económica podría contribuir a poner freno a la elusión y 
la evasión fiscales en el mercado interior, se ha pedido a la Comisión que 
emprenda iniciativas en materia de comunicación obligatoria de información 
sobre mecanismos de planificación fiscal potencialmente agresiva, en conso-
nancia con la acción 12 del proyecto de la OCDE sobre la Erosión de la Base 
Imponible y Traslado de Beneficios (BEPS). En este contexto, el Parlamento 
Europeo ha reclamado medidas más estrictas contra los intermediarios que 
presten ayuda en relación con mecanismos que puedan dar lugar a la elusión 
y la evasión fiscales. También es importante señalar que en la Declaración de 
Bari del G7, de 13 de mayo de 2017, sobre la lucha contra los delitos fiscales 
y otros flujos financieros ilícitos, se pedía a la OCDE que empezara a debatir 
posibles vías para abordar los mecanismos concebidos para eludir la comu-
nicación de información, en el marco del ECCI o destinados a proporcionar 
a los titulares reales la cobertura de estructuras no transparente, tomando 
también en consideración normas tipo de comunicación obligatoria de infor-
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mación inspiradas en el enfoque adoptado para los mecanismos de elusión 
descritos en el informe sobre la acción 12 del proyecto BEPS.

(5) Es preciso recordar cómo determinados intermediarios financieros y 
otros asesores fiscales parecen haber ayudado activamente a sus clientes a 
ocultar dinero en el exterior. Además, aunque el ECCI introducido mediante 
la Directiva 2014/107/UE supone un importante paso adelante en el estable-
cimiento de un marco de transparencia fiscal dentro de la Unión, al menos 
en lo que se refiere a la información sobre cuentas financieras, aún puede 
mejorarse.

(6) La comunicación de información sobre mecanismos transfronteri-
zos de planificación fiscal potencialmente agresiva puede contribuir de 
forma eficaz a los esfuerzos por crear un entorno de equidad tributaria en 
el mercado interior. En este contexto, la obligación de que los intermedia-
rios informen a las autoridades tributarias sobre determinados mecanismos 
transfronterizos que potencialmente podrían utilizarse para prácticas de pla-
nificación fiscal abusiva constituiría un paso en la dirección correcta. Con 
objeto de desarrollar una estrategia más completa, también sería necesario 
que, en una segunda fase, tras la comunicación de información, las auto-
ridades tributarias compartiesen información con sus homólogas de otros 
Estados miembros. Tales medidas deberían mejorar asimismo la eficacia del 
ECCI. Además, sería esencial conceder a la Comisión acceso a un volumen 
suficiente de información de modo que pudiera efectuar un seguimiento del 
correcto funcionamiento de la presente Directiva. Ese acceso a información 
por parte de la Comisión no dispensa a los Estados miembros de sus obliga-
ciones de notificación de las ayudas estatales a la Comisión.

(7) Se reconoce que la comunicación de información sobre los meca-
nismos transfronterizos de planificación fiscal potencialmente agresiva 
incrementaría las posibilidades de lograr el efecto disuasorio esperado si 
la información pertinente llegase a las autoridades tributarias en una fase 
temprana, es decir, antes de la ejecución efectiva de tales mecanismos. Para 
facilitar la labor de las administraciones de los Estados miembros, el consi-
guiente intercambio automático de información sobre dichos mecanismos 
podría efectuarse cada trimestre.

(8) A fin de garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior y 
evitar lagunas en el marco normativo propuesto, la obligación de comunicar 
información debe imponerse a todos los agentes que suelen participar en la 
concepción, la comercialización, la organización o la gestión de la ejecución 
de una transacción transfronteriza sujeta a comunicación de información, o 
de una serie de tales transacciones, así como a quienes prestan asistencia 
o asesoramiento. Tampoco conviene ignorar que, en determinados casos, 
el intermediario no está sujeto a la obligación de comunicar información 
debido a una prerrogativa de secreto profesional, o no existe a intermediario 
alguno, por ejemplo, debido a que es el propio contribuyente quien concibe 
y ejecuta el mecanismo internamente. Así pues, resultaría esencial que, en 
tales circunstancias, las autoridades tributarias no perdiesen la posibilidad 
de obtener información sobre mecanismos fiscales que puedan estar vin-
culados a una planificación fiscal agresiva. Por tanto, en esos casos sería 
necesario trasladar la obligación de comunicar información al contribuyente 
que se beneficie del mecanismo.
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(9) Los mecanismos de planificación fiscal agresiva han evolucionado a lo 
largo de los años adquiriendo una complejidad creciente y están permanente-
mente sometidos a modificaciones y ajustes para hacer frente a las medidas 
adoptadas por las autoridades tributarias para contrarrestarlos. Teniendo en 
cuenta lo anterior, en vez de definir el concepto de planificación fiscal agre-
siva, sería más eficaz tratar de detectar los mecanismos de planificación fiscal 
potencialmente agresiva mediante la elaboración de una lista de las caracterís-
ticas y elementos de las operaciones que presenten claros indicios de elusión 
o fraude fiscales. A estas indicaciones se les denomina «señas distintivas».

(10) Dado que el principal objetivo de la presente Directiva relativa a la 
comunicación de información sobre mecanismos transfronterizos de pla-
nificación fiscal potencialmente agresiva debe centrarse en garantizar el 
correcto funcionamiento del mercado interior, es crucial no regular a escala 
de la Unión más de lo necesario para alcanzar los objetivos perseguidos. Esta 
es la razón por la que sería necesario circunscribir cualquier norma común 
sobre comunicación de información a las situaciones transfronterizas, es 
decir, a aquellas situaciones que afectan a más de un Estado miembro o a 
un Estado miembro y un tercer país. En tales circunstancias, debido al posi-
ble impacto en el funcionamiento del mercado interior, se puede justificar 
la necesidad de establecer una serie de normas comunes, en lugar de dejar 
que la cuestión se trate a nivel nacional. Un Estado miembro podría tomar 
medidas nacionales adicionales de comunicación de información de natura-
leza similar, pero la información obtenida con carácter adicional a la que es 
de obligada comunicación de conformidad con la presente Directiva no debe 
comunicarse automáticamente a las autoridades competentes de los demás 
Estados miembros. Esta información podría intercambiarse en caso de ser 
solicitada o de manera espontánea con arreglo a las normas aplicables.

(11) Dado que los mecanismos sujetos a comunicación de información 
deben tener una dimensión transfronteriza, sería importante compartir 
la información pertinente con las autoridades tributarias de otros Estados 
miembros con el fin de garantizar la máxima eficacia de la presente Directiva 
a la hora de disuadir las prácticas de planificación fiscal agresiva. El meca-
nismo para el intercambio de información en el contexto de los acuerdos 
previos con efecto transfronterizo y los acuerdos previos sobre precios de 
transferencia también debe utilizarse para propiciar el intercambio automá-
tico y obligatorio de información sujeta a comunicación sobre los mecanis-
mos transfronterizos de planificación fiscal potencialmente agresiva entre 
autoridades tributarias de la Unión.

(12) A fin de facilitar el intercambio automático de información y propi-
ciar un uso eficiente de los recursos, los intercambios deberían efectuarse a 
través de la red común de comunicación desarrollada por la Unión. En este 
contexto, la información se registraría en un directorio central seguro relativo 
a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad. Los Estados 
miembros deben aplicar una serie de medidas prácticas, incluidas medidas 
para normalizar la comunicación de toda la información necesaria a través 
de la elaboración de un formulario normalizado. Lo anterior también debe 
implicar la especificación del régimen lingüístico necesario para el intercam-
bio de información previsto y, en consecuencia, la actualización de la red 
común de comunicación.
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(13) Con el fin de minimizar los costes y la carga administrativa para las 
administraciones tributarias y los intermediarios, y de garantizar la eficacia 
de la presente Directiva a la hora de disuadir las prácticas de planificación 
fiscal abusiva, el ámbito del intercambio automático de información en rela-
ción con mecanismos transfronterizos sujetos a comunicación de informa-
ción dentro de la Unión debe ser coherente con la evolución internacional. 
Debe introducirse una seña distintiva específica para abordar los mecanis-
mos destinados a eludir las obligaciones de comunicar información que 
impliquen intercambios automáticos de información. A efectos de dicha seña 
distintiva, los acuerdos sobre el intercambio automático de información de 
cuentas financieras en el marco del ECCI deben tratarse como equivalentes 
a las obligaciones de comunicar información establecidas en el artículo 8, 
apartado 3 bis, y el anexo I de la Directiva 2014/107/UE. Al aplicar las partes 
de la presente Directiva que abordan los mecanismos de elusión del ECCI y 
los mecanismos que impliquen a personas jurídicas o instrumentos jurídicos 
o cualquier otra estructura similar, los Estados miembros podrían utilizar el 
trabajo de la OCDE, y más concretamente sus Normas tipo de comunicación 
obligatoria de información para abordar mecanismos de elusión del ECCI y 
estructuras extraterritoriales opacas y su comentario, como fuente de ilus-
tración o interpretación, a fin de velar por la coherencia de la aplicación en 
todos los Estados miembros, en la medida en que estos textos se adecuen a 
las disposiciones del Derecho de la Unión.

(14) Aunque la fiscalidad directa sigue siendo competencia de los Estados 
miembros, conviene hacer referencia a un tipo cero o casi cero del impuesto 
sobre sociedades, a efectos únicamente de definir claramente el ámbito de 
aplicación de la seña distintiva de los mecanismos que implican transaccio-
nes transfronterizas, que deben estar sujetos a comunicación de información 
de conformidad con la Directiva 2011/16/UE, por parte de los intermediarios 
o, cuando proceda, de los contribuyentes, y sobre los cuales las autoridades 
competentes deben intercambiar información de forma automática. Además, 
conviene recordar que los mecanismos transfronterizos de planificación fiscal 
abusiva, cuyo principal objetivo, o uno de cuyos principales objetivos, es con-
seguir un beneficio fiscal que anule el objetivo o la finalidad del Derecho tribu-
tario aplicable, están sometidos a la normal general contra las prácticas abusi-
vas establecida en el artículo 6 de la Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo (9).

(15) Con el fin de mejorar las perspectivas de eficacia de la presente Direc-
tiva, los Estados miembros deben establecer sanciones contra el incumpli-
miento de las normas nacionales de aplicación. Dichas sanciones deben ser 
efectivas, proporcionadas y disuasorias.

(16) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la presente 
Directiva, y en particular con vistas al intercambio automático de información 
entre las autoridades tributarias, deben conferirse a la Comisión competen-
cias de ejecución para que adopte un formulario normalizado con un número 
de componentes limitado, incluido el régimen lingüístico. Por la misma razón, 
deben conferirse igualmente a la Comisión competencias de ejecución para 
que adopte las medidas prácticas necesarias para actualizar el directorio 
central relativo a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad. 
Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento 
(UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (10).
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